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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2018-00153-00 

Demandante: CINDY PAOLA BUENAÑO GUZMÁN 

Demandado: 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. Y 

ALFREDO ANTONIO CABARCAS BUELVAS 

 

 

En atención al estado procesal de este trámite y en especial, al memorial 

allegado por la apoderada judicial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., a través 

del cual, se informa al despacho, sobre la entrada en liquidación de la 

empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. – ELECTRICARIBE S.A. 

E.S.P. EN LIQUIDACION, se hace necesario, notificar de este proceso a la 

Doctora ÁNGELA PATRICIA ROJAS COMBARIZA, quien fue nombrada 

como liquidadora y por ende, representante legal de la aquí demandada 

en trámite de liquidación. 

 

A razón de lo anterior, se ordenará por secretaria, efectuar la notificación 

de la existencia de este proceso y de este auto a la Doctora ÁNGELA 

PATRICIA ROJAS COMBARIZA, en calidad de liquidadora de la demandada 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN 

LIQUIDACION. Y se  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaría, EFECTUAR la notificación de la existencia de 

este proceso y de este auto a la Doctora ÁNGELA PATRICIA ROJAS 

COMBARIZA, en calidad de liquidadora de la demandada 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN 

LIQUIDACION y CORRASELE el traslado de la demanda conforme al auto 

anterior. 
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SEGUNDO: REMÍTASELE copia íntegra del expediente a la notificada, 

para lo pertinente.  

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 

 

 

 

 


